NORMAS A TENER EN CUENTA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA

DE LA LICENCIA SOLICITADA

(Aprobadas en Pleno Municipal de fecha 31 - 10- 97)

CONDICIONES GENERALES.

1.-
Antes de comenzar la construcción de la obra solicitada caso de que ésta sea de nueva planta, se so​licitará a este Ayuntamiento el Certificado de línea y cota.

2.-
Cualquiera que sea la licencia solicitada, esta licencia abarca exclusivamente la obra descrita en la Memoria, de tal forma que cualquier modificación de​berá comunicarla previamente.

3.-
Debe comunicar a este Ayuntamiento la ter​minación de las obras a efectos de revisión y liquida​ción definitiva.

4.-
Queda obligado el solicitante a informarse debidamente de las redes de distribución de agua y al​cantarillado que puedan ser afectadas por la obra, en evitación de posibles daños a estos servicios, que, en caso de haberlos, deberá repararlos, o el importe de su reparación sería exclusivamente de su cuenta.

5.-
Respetar la normativa sobre estética y trata​miento exterior

6.-
En edificios de nueva planta, al finalizar la obra se deberá solicitar la licencia de primera ocupa​ción para lo que se acompañará el certificado final de obra firmado por los técnicos intervinientes.

7.-
Esta licencia quedará anulada caso de que las obras solicitadas se demoren en su comienzo más de seis meses a partir de la fecha de su concesión, o se paralicen durante el mismo periodo de tiempo.

8.-
Cumplir la legislación vigente en materia ur​banística.

9.-
La Ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana, establece como una de las competencias de los Ayuntamientos la protección de la legalidad urbanísti​ca en todo su término municipal tanto urbano como rústico.

CONDICIONES EN VIA PÚBLICA.

10.- Serán de cuenta del solicitante las instala​ciones de los servicios de agua, alcantarillado, acera​do, pavimentación e iluminación de fachada, además del pago de la tasa municipal que prevén las Ordenan​zas correspondientes.

11.-Los cables de conducción eléctrica y telefó​nica así como cualquier punto de luz u otro servicio urbano fijado en la fachada o calle del edificio en cuestión, deben quedar al finalizar la obra al menos en las mismas condiciones en que estaban antes de co​menzar la misma.

12.-En las licencias de parcelación será por cuen​ta del propietario todas las infraestructuras (luz, alcan​tarillado, telefonía, alumbrado público, acerado y pavimentaciones).

13.-
Los solares existentes entre edificaciones deberán construir un cerramiento que esté blanquea​do, a no ser que esté en trámite el expediente de obra.

14.-
Se prohibe que las rampas de accesos a garajes salgan fuera de las fachadas, debiendo solucionarse de ésta para adentro, evitando así obstá​culos en la vía pública.

CONDICIONES ESTÉTICAS.

15.-
Los herrajes de ventanas, balcones y puer​tas, será obligatoriamente de hierro forjado o fundido, al estilo de la región.

16.-Queda terminantemente prohibido el uso de otro material de cubierta que no sea teja curva cerámi​ca color rojizo en el casco antiguo y en general todas aquellas que se puedan apreciar desde la vía pública.

17.-
Solo se podrán utilizar en revestimientos de fachadas materiales tales como la piedra de cantería, y en general morteros de cal.

18.-
En evitación de mostrar las fachadas con colores detonantes, que resalte de lo usual se obliga al blanqueo, con cal blanca o similar en parámetros ver​ticales de aquella, excepto piedras vistas de cantería normal sin brillo en zócalos y recercados, permitién​dose en salientes el color albero.

19.-
Se prohibe hacer mezclas encima de pavi​mento público (acerados y viarios rodados), bajo san​ción económica y aviso de que en caso de reincidencia se inhabilitará al constructor durante un periodo de tiempo en el término municipal. Deberá realizarse en​cima de chapas o en el interior de la obra.

20.-
La ocupación de vía pública con materiales o maquinarias por razón de la obra estarán sujetas a la tasa correspondiente, establecidas en las ordenanzas.

21.-
Se deberá enfoscar y blanquearlas fachadas de aquellas obras que estén terminadas interiormente o aquellas que una vez cubiertas de aguas queden pa​ralizadas.

22.-
Todos los salientes de fachadas, (comisas y voladizos) que tengan molduras deberán quedar de for​ma similar a las tradicionales.

